
Dimicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.

" ' ' "g. ' 1:4 ' economista oa “solo automatiz- v'
SEMARNAT i o ASEA j?

-. ;AGEHCIA DE SEdtifiimn, ¡{q

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteooión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion v vigilancia Comercial .
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio Aswussavcroascmsmess
Ciudad de: Músico. a 11 oe febrero oe zone

Rilfitniiimi Raw}!

en aeoiA v AmaiarrïE

c. EDcARDo TÉLLEZ oLvERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, s.A. DE c.v.

P R E 5 E N T E

asunto: Resoiudon. Procedente
Expediente: czaczoisxooos
Bitácora: 09/iPAÜlSG/01/19

Una vez analizado v evaluado el informe Preventivo (IP) del provocto denominado "Estación de Servicio E11863 Blvd
CiouthierySon Martin” (Proyecto), presentado por- el C. Edgardo Téllez Olvera, en su carácter de Heprese nta nte Legal de
la empresa Petromax, S e. de C31., en lo sucesivo el Regulado, el 22 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de ia Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA): ubicado. en
Boulevard Manuel J. Clouth-iier No. 2, Manzana 14.-, Río Tijuana Tercera Etapa, Municipio de Tijuana,- Esta—do de Baja
California, v.

CONSIDERANDO:

l; Clue'el Regu ladose dedica al expendio ai. público de petrolíferos,actividad que formaïpa rte ¿El 'Se'rítor Hidrocarburos,
de conformidad con la definición señalada en el articulo 3‘, fracción Xi, inciso e) de-Ia Levde la Agencia Nacional-de
Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por lo tanto es materia"
competencia de esta AGENCIAen términos del articulo 1' de la misma Lev.

il. Que-esta Direccion Gener-al deGestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analiza-nevaluarv resoiver
el IP presentado por ei Regulado, de conformidad con iodi'spue'sto en los articulos-4’ fraccion XXVII y'37'fraccidn”-VI
del Regiamento interior de ia age noi-a Nacional de Sega—ridad Industrial y de Proteccion ai Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

|_'I|_. Que eiartícuio 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente establece que la evaluacion-
_dei impacto ambiental es el procedimiento a través del cual ia Secret-aria establece las condiciones a que ¿se-sujetará
la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los límites y condiciones.
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar ios ecosistemas, a fin
de e—vitaro reducir al minimo sus efectos negativos sobre ei medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevara cabo alguna de las siguientes obraso actividades,
requerirán previa mente laautorización en materia de impacto ambiental de ia Secretaria:

il.— industria dei getróieg, petroquímica, quimico, siderúrgico, popeIEro, azucorero, del cemento y-eiéctrico;

N. Que el articuio'31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente establece en la fracción L que.
la realizacion de las obras y actividades a' que se refieren las fractio'nes la XII del articulo 2-8, requerirán 'l—a"
presentación de un informe preventivo y! no una manifestacion de impacto. ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, ias descargas, el aprovechamiento de recursos-
na'turaies v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Vi, Que el articulo 5, inciso D), fracción 1x, del Reglamento de la Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico v la Protección al
Ambiente en- Materia de Evaluacion del impacto Ambiental establece que quienes pretendan lleva-r a cabo alguna de
las siguientes obras o actividades,requer1rán previamente ia autorización de Ia Secretaría en matena de Impacto
ambiental:
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o) ACTWIDADES DEL .SECTOR— mascarasunos:

ix. Construcción y operación de instalaciones pero ia predvecion, transporte, .olmocenorniento, distribucion y
expendio oi público de petroir'feros, y

VI, Que-el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fraccion i que la realizacion de las obras y actividades a que se
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presenta-cion de un Informe Preventivo cuando existan-'-
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o. actividades puedan
producir.

VII. Que-el 07 de noviembre de zülñ se pu biico en el Diario Oficial. de ia Federacion Ia-Nor-ma OficiaiMexicana HGM-UDS.-
‘ASEA-Zülfi, Diseño, construccion, operación v mantenimiento. de Estaciones de Servicio para .-al_mïacenam_iento iv
expendio de diésel v gasolinas, misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017. '

MIL-Que el objetivo de la Nom-oos-Asaaams consiste en establecer las especificaciones, parámetros y requisitos
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Proteccion Ambiental que se' deben cumplir en el diseño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para -almacenamiento .v expendio de diésel v
gasolinas.

IX. Queen el Anexo 4 de la NOM-flüS—ASEA-Züls referente a la Gestió-n Ambiental, se desprende que, para ei dese rrollo
de las actividades referida-s en la Norma, el Regulado deberá tener identificada-s las medidas de mitigación 9r
compensación de los impactos ambientalesque el Proyecto pudiera-generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de la NOM-üflS-ASEAQDlE que establece
que: prev-io a Ia construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones: regulatorias requerida—s por ¡a
normatividad v legislacion local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo que
sea-n aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementosexternos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades d'e-
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observacion, pozos.
de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustible—s,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OBS-ASEA-ZOIE se regulan las emisiones, las
descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir ia construcción v operacion
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (esta ciones de "servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
:áreas urbanas, suburbanas e industriaies, de equipa miento urbano o de servicios, así como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un Area Natural Protegida, por lo que
esta Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion l
de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de ia Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII
v 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Amb-lente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia:
fede-ral en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacibnada a la operacion v mantenimiento;
de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal v como lo dispone—n
los articulos 28 fraccion Il de la Lev Ganeral. del Equilibrio Ecológico y Ia- Proteccion al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso f”
El), fraccion IX del Reglamento de la Lev Genera'i del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de '
Evaluacion de Impacto AmbientallRElA), asimismo se protando-dese'r-roliar'una actividad del—sector hidrocarburos de
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Conformidad 'coh- lo señalado-en .el articulo-3, fnac-tión XI,.--inciso-e) de la Lay de la agencia Nacional de Seguridad
I'nduStriai v de Protección al Medio Ambiente dels-lector Hidrocarburos, al tratarse; del almacenamiento, distribucion
v espendio al público de petrolíferos.

XIII.- Que el Regulado en el Anexo I.1. del iP presenta el Permiso de expendio de petrolíferos con número
PLIEGS/EXP/ES/znis de fecha 13 de agosto de 2015 emitido por la Comisión Reguladora de Energia, donde seindica
que Ia estación de servicio E11863 inicio operaciones .el 11 de noviembre de 2013-, sin embargo, el Regulado‘ ¿Lg
acreditó contar con una autorización en materia de impacto ambiental que ampara ra la construcción v operación de
la estación de servicio, aún v. cuando desde el 15 de enero de 1992 se aprobó la Lev del Equilibrio Ecológico vj
Protección al Ambiente del ESta'do de Baja California, por lo que el Regulado estaba- obligado a contar con dicha
autorización.

Descripción del proyecto.

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste
en la operacion v mantenimiento de una estación.de servicio, v de conformidad con lo que señala de las Páginas III-
2 a Ia Ill-5 del EP, la estacion de servicio tiene como actividad principal es la comercializacion de gasolinas de 37 v 92
o:_ctanos, con una capacidad de almacenamiento total de 140,000 litros, distribuidos en 2 tanque subterráneos dela
siguiente manera:

. 1 tanou-e de 100,000 litros decapacidad para gasolina de 37- oCtanos.
_-,-,— 1 tanque de 40,000 litros de capa-cidad para gasolina de 92 octanos.

Rai-mismo, este Proyecto en ia zona de des pa cho cuenta con 3 dispensa rios con la siguiente configuracion:
Ir'._F' .‘l'i'u. --:Z:. _ ::': ..............

“Ï -3' '-" Ji = BISPENSARJGS RARA ELÜESPAEHB EJE BHSTÍBIE
Lian“. “Le—- ::'-.lf

Número de Número deNúmero de Número de
DispenSario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras-decarga gasolina—de 8? gasolina de 92 Diésel

- .octanos octanos
1 2 2 2 -
1 2 2 2 '-
1 2 2 2 -

Adicionalmente, conforme a Io que establece el Regal-ado en la Página- lI-l-B, señala que-corno parte de ios proyectos.
asociados se tiene oficina, bodega, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de sucios, cuarto de basura; bodega.
de limpios, sanitarios, cisterna, tienda de conveniencia.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,250.00 mz, en un predio que corresponde a: una zona
totalmente urbanizada, donde converge una vialidad primaria, por lo que ha sido impactada con-anterioridad. El
Regulado en la Página III-2 señala que en eri-Anexo L4. Anexo Cartográfico —- Figura 2 se presenta el poligono dels'itio.
enevaluación en coordenadas UTM. Datum WGS 34, Zona 11 (sic), las cuales son ias siguientes:

--:'u,,..‘.—..

506210.8 - 35950134
506208.7 - 35949694
506158.5 - 35949725
506161.2 - 35950165

El 'Re'gaiado'en la Página IIH del Capítulo ill del IP presento el cronograma dis-actividades, donde indica-que'-'re.ou-iere
-.a.n—pl_az'o 50 años para la-seta pas- deoperación y me nte'nimie-nto', sin embargo, esta EGG‘C candidataotorgar-un pidio
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de 24: años para la operacion v' mantenimiento considerando. la vida- ütil de los tanques que es de 3-0 años
aproximadamente, de bido .a que la estacion de servicio inició operaciones :ei 11 de noviembre de 2013. El plazo iniciará—-
apartir de la notificación del presente re's'olut’ivo.

El Regulado establece las medidas de mitigación v/o compensación en el Página Illa-'37 a. la lll-49 del Capitulo III, asi
como el Anexo lll.4. del IP. En adición a lo anterior esta DGGCdetermin—a que de conformidad con lo efstableddo en el
Anexo 4 de la NOM-DDS-ASEA—ZOIE, el R’egulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señalada-s en dicho.
anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego-a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 29, 31 fracción I de la Lev. General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1°, 3-" fracción XI, 4’, 5° fratción XVIII, 7 fracción I de la Levr de la,
Agencia Nacional de-Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
'3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción I v 33 fracción I del Reglamento de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico-
v la Protección al ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambientai; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 fracción
VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NDM-flüS—ASEá—IOIE, Diseño, construcción, opa ración v mantenimiento. de
"Estaciones de Servicio para almacenamiento v. expendio de diesel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIM E'ROL- Respecto a las actividades relacionadas con la operación v mantenimiento, ies-PROCEDENTE la realización del
Proyecto "Estación de Servicio 511863 Blvd Clouthier y Son Morcín”, ubicado en Boulevard Manuel J. Clouthier No. 2,.
Manzana 14, Rio Tijuana Tercera Etapa, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, ya que se ajusta a lo dispuestoen
losartl'culos 31 fracción I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 29 fracción lv '33 fracción
l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-OOS-ASEA-Zflló, Diseño, construcción, operación v mantenimiento. de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, ias descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras- o'
actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución se emite en referEncia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación v-
rnantenimiento de una estación-de servicio en zona urbana conforme- a lo descrito en los Considerandos-lv al XIV" "de la:
presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando xw del presente, respecto a las
etapas de operación v mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a Ia Dirección General de supervisión,
inspección v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de'inicio de las etapas señaladas-ante—riorment‘e; e-ilo
obedece a los fines de inspección correspondientes indicadosen la NOM-OUS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación-
v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de die-sel v gasolinas.

AI termino de la vida útil del Proyecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamientó de toda la infraestructura que se;
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones. existente-s, dejando el.
predio, libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posibie a las. condiciones iniciales en las que Se-
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presenta—r ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación-
respectiva v una vez avalado, deberá notific‘iar que dará inicio a las actividades -cor’res:pon.dientes a dicho. programa para
que. la Dirección General de Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TE'RCERO.- E'n caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos Zúdias hábiles de anticipación a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita ia esta autoridad, evaluar si los _
'pretendidos cambios cumplen con las especificacionesde la" NDM-flüSfiSEA—ZDIE, Diseño.i construcción, operación v' _.
mantenimient-o de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y gasolinas,- o...en su‘caso, si éstos '
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causarán desequilibrios ecologicos, .ni' reinas-eran" los limites-v condÍCior-ies, establecidos en las disposiciones jurídicas
relativas a la proteccion a‘I ambiente que ie sean 'a plica bles.

CUARTO: La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio
de obras fio actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,—
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autor-¡dades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqme‘r actividad'relacionada con el
Proïecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a ia quese refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resohición que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que.
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, qUe les correspondan.

La presente resolució—n no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico .de operación y manteoi—mii'ento para la
evaluacion de ia conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v-aprdhad-ápor
ia AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-Güs-ASEA-züls.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter generai que .estabiecen ias
Lineamientos para Ia conformación, impiementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industriai, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a. Ias actividades de Expendio ai Público de
Gas NaturaI, Distribución y Expendia ai Púico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiiferos, publicadas en ei Diario-
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó Ia áGENCIR en el
Diario Oficial de la Federación el 08 de junio de 2018.

QUINTO—.- Respecto a preparación del sitio, Iaco-nstrucción via operacion previa a la presente autorización n, esta resolución
no estime al Regulado de. ningún Procedimiento Administrativo instaurado. o. que seinstaure, por esta AGENCIA en ejercicio--
de sus facultades,- asi como de las sanciones administrativas que resulten aplica bles, por no-cozntar—en su momento con ia-
.-autorización en materia de impacto ambiental.

SEXTÜ.’ El Regulado deberá contar con la autorización vigente en materia de uso de suelo qUe. ampara la superficie del
predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicación y la actividad que se realiza en la Estación de Servicio E1_.'1863

SÉPTI‘MO.- La presente resolucion a favor del Regulado es person-al. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad v de
conformidad con el articulo 49;_se'gundo párrafo del REIA, ei Regulado deberá presentar a ia DGGC el Aviso de Cambio de
Titularidad 'de la Autorización de Impacto Ambiental con baseen el trámite COFEMER con número de homoclave-A-SEA-
00-017.

OCTñVOr De la responsabilidad objetiva Y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico v ia Protección ai Ambiente, la Lev General para
la Prevención v Gestion integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de ia eventual remediacidn por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que
un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, quese relacionen con-el riesgo que genera su actividad.

fisim‘ismo, :‘el Haga-lado será "el único responsable de gara ntiza-‘r la realización de las sesiones de mitigación, rest-"au nacio-n y
control de todos aquellos i'mpaCtas-ambientaies atribuibles a la operacion y-Ímante-nimiento del Proyecto, que no. hay-an
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Ciudad de, México, a ii de febrero de 2619

sido-consideradas en la descripcion contenida en la documenta-ción presentada enel IP.

NOVENO- La presente resolucion emitida, con motivo de ia aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico v. la
Protección al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente en materia-
de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras dispoSiciones legales y reglamentarias en la materiaJ
podrá ser impugnadaJ mediante el recurso de revisionJ conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del termino de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución

DÉCIMOJPTéngase por reconocida la personalidadjurídica con la quese ostenta ei C.- E-d'gardo Téllez OIire‘raJ en su ca "rá‘cter
de representante legal de la empresa Petromax, -S.A. de CN;

DÉCIMO PRIMERD.- Notifíquese la presente resolución al c. Edgardo Téllez OlveraJ'en su carácterde representante leg-ai
de la empresa PetromarrJ SA de C.V_._J.de conformidad con el artífiulo- IST-Bis. de la General del :Ei'qiiib'ri‘o Ecológico y ia
Protección al Ambiente y demás relativas aplicables...

ATENTAM E NTE
LA DIRECTORA GENERAL

me ' - iACECIi—JA .CASTILL’O-ICARRASCG-

Por un uso responsable dei popeiJ los copias de conocimiento de este asunto son remitidos efe. eiefitráníca-

íCJcJe. Dr. Luis Vera Morales — Director Ejecutivo de la ASEA: Para conocimiento
Ing Alejandro Carabias Icaza -Jefe de. la Unidad de Gestión Industrial de la ASEAJ- Para conotimiento
Mtro. José Luis González González- Jefe de Ia Unidad de SupervisionJ Inspección y Vigilancia industriale Para Conocrmrento

Nitro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la AS_EA.— Para conocimiento
Ekpe’diente: D2362019XÜ096
Bitácora: DSflPAOïSOZfilji—g
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